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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en los arts. 193 y
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición no
de Ley relativa al acceso al bono social, para su debate en el Pleno.

Exposición de motivos

El bono social es un descuento de la factura de la luz cuyos porcentajes han ido variando,
atendiendo a las circunstancias económicas, y que fija el Gobierno para las y los
consumidores domésticos. Para poder tener acceso al mismo hay que solicitarlo y
tramitarlo, y cumplir con los requisitos de renta establecidos para entrar dentro del
concepto de consumidor vulnerable. También pueden acceder sin criterios de renta las
familias numerosas. Al bono social de electricidad se une de forma automática el
térmico para la calefacción de las viviendas, y cuando se tiene derecho a uno
directamente se le incorpora el otro en su cuenta.

Sin embargo, hemos conocido recientemente que muy pocos hogares de renta baja
reciben el bono social eléctrico, a pesar de ser los que más lo necesitan. Según los datos
aportados en la comparecencia por la presidenta de la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia (CNMC) en septiembre de 2024, el bono social ascendió a
475 millones de euros en el año 2023: 213 para vulnerables y 262 para vulnerables
severos. Ha beneficiado por lo tanto a un millón y medio de hogares. Un informe
publicado por ESADE junto con Oxfam Intermón, también en septiembre, explica que en
España se benefician del bono social 1.600.000 hogares.

5 millones de hogares deberían de estar recibiendo la ayuda si lo cobrara quien de
verdad lo necesita, que es una media del 24,5 % y que se reduce al 20% para los deciles
más bajos de renta. Además, en el caso de las familias numerosas, la tasa de
cobertura aumenta. El 45,5% de las familias numerosas reconocidas legalmente
tiene acceso a los descuentos. La burocracia y el desconocimiento son las causas por
las que los hogares no se acogen a estas ayudas, según el estudio de ESADE y Oxfam.

Pero además de esto, en abril de 2023 conocimos la existencia de personas que se
beneficiaban del bono social y térmico por el simple hecho de formar parte del colectivo
de familias numerosas, a pesar de contar con ingresos muy superiores a los de un hogar
vulnerable. Ante este hecho, el Gobierno anunció que introduciría un criterio de renta
para familias numerosas, pero hoy aún no se ha materializado modificación alguna.

El bono social, en definitiva y a la luz de los datos, no cumple con los objetivos para
lo que fue concebido y es necesario reformar su tramitación para que sea más
eficiente y lo reciban precisamente aquellos hogares que más lo necesitan.
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Por todo ello instamos al Gobierno a:

1. Reformar el sistema de acceso al bono social para simplificar y agilizar el proceso
para aquellas personas que más lo necesitan.

2. Reformular la definición de los requisitos o criterios para que las familias 

numerosas puedan beneficiarse del bono social introduciendo sistemas de 

estandarización de renta familiar, en función del tamaño y composición de la

unidad familiar para permi� r un trato más equita� vo a los dis� ntos � pos y 

situaciones familiares.

3. Pasar de las medidas coyunturales actuales a estudiar e implantar medidas
estructurales y estables para luchar contra la pobreza energé� ca, especialmente 
y en par� cular para los colec� vos vulnerables y aquellos colec� vos que más lo 
necesitan.
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